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ria considerablemente no solo el territorio de la República, sino tambien 
esa dignidad y decoro que las naciones defienden á todo trance. Y si es
tas consideraciones no tienen igual peso en el ánimo de V. E., suya será 
la responsabilidad ante el mundo, que bien penetra de parte de quién 
está la moderacion y la justicia." Con este otro párrafo terminaba la no• 
ta de Santa-A.nna: "Yo me lisonjeo de que V. E. se convencerá en me
dio de la calma, del fundamento de estas raiones. Mas si, por desgra
cia, no se buscase mas que un pretexto para privar á la primera ciudad 
del continente americano de un recurso para la parte inerme de su po
blacion, de librarse de los horrores de la guerra, no me restará otro me
dio de salvarla que repeler la fuerza con la fuerza, con la decision y ener-

gía que mis altas obligaciones me prescriben." 
Tales fueron las últimas comunicaciones cambiadas ántes de renovar-

se la lucha. A.cerca del contenido de ellas, bueno es recordar que Scott 
se babia dado por satisfecho con las explicaciones de nuestros comisio
nados acerca del tumulto de 21 de Agosto, y que las autoridades mexi• 
canas siguieron protegiendo el envio de víveres al campamento norte
americano. En mi opinion, el artículo 39 del armisticio babia sido infrin• 
gido por ambas partes, 1 lo cual se explica sabiendo que el fin principal 
é inmediato de Santa-A.nna al procurar la tregua, fué el de la reorga
nizacion de sus tropas y elementos defensivos; y calculando que un fin 
análogo no habría podido ser ajeno de Scott despues de lo mucho que 
sufrió tambien su ejército en las jornadas de 19 y 20 de Agosto. 

1 Lo del establecimiento de baterías norte--a.merioa.na.s por el rumbo de Ta.onba.ya. oon

tra. Chapnltepeo, se tenia. por indudable. 
Por nuestra. parte, el 22 de Agosto se mandó reforzar la. linea. de fortifica.oiones desde 

la. garita del Niño Perdido, por el Poniente, hasta la. de Pera.lvillo. El 24 y el 28 fueron 
reforza.dos con tropas los puntos de Santo Tomás y Chapnltopeo, El 29 se previno á Don 
Juan Alvarez que enviara. un destacamento de caballería. á Cua.utitlan á recogerá los dis· 
persos de Pa.dierna. que allí se ha.bia.u reunido. El30 una. pieza. de á 16 que babia. en Cba
pultepeo se trasladó á la. garita de Santo Tomás. El 3 do Setiembre se envió á Cha.pul• 
tepec oonsiderable cantidad de madera. para. blindajes y ~anquetas, y 100 operarios que 
el dia. 4 empezaron á colocar la banqueta. de vigas en toda la. ronra.lla. ó recinto del hos• 
que. Por último, el 6, un dia. ántes de la. nota de Scott, era. situada. la. brigada. de Leon 
en Cba.pultepec, y se prevenia. á D. Juan Alva.rez que con su division de caballería. se 

trasladara. de Guadalupe á Tacuba.. 
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LA OPINION RESPECTO DE LA p AZ. 

El parti~ de la gue1·ra 'IJ una nota de Qt,ero. -El Estad,o , . 
Acusacwn de Gamboa contra SantarA . . . de Mexico.
mtivos müitares. nna.-Disposwwnes y p

1
·epa-

L.A suma extension de mi anterior , varios puntos que natur·al t cap1tulo me impidió abrazar en él 
men e se relaciona 1 

nes de paz entabladas durante el rim . . . ~ con as negociacio-
sucesos públicos de aquellos días ~as er_ a1~mst1c10; así como algunos 
tro general en jefe en prcvision d' i1 ~r1~mpales disposiciones de nues
cedieron á las nuevas operacionees rdomp1miento del armisticio y que pre-

i 

e guerra. Voy p , . 
aqu brevemente lo indicado ' ues, a consignar 
combates de Molino del Re ' p~: quedar expedito en la relacion de los 
á la capital de la Reptí.blic!. y apultepec y de la entrada del enemigo 

No obstante la larga y dolorosa série d 
tro ejército desde Palo .Alto I R e descalabros sufridos por nues-

. . Y a esaca hasta Pad' 
y prescmd1endo del falso patriotismo ue . ier~a y Churubusco, 
tos respectivos 6 por intereses ql por ignorancia de los elemen-

d 
. persona es de mal 1 1 

e la contmuacion de la guerra b b' a ey, c amaba en favor 
fuerte y respetable comp to ' a ia en el sentido de ella un partido 

ues no solo del el t • . , 
za se hallaba el mismo Santa-.A. . emen o militar a cuya cabe-
patriotas de todos los colores poºlínt~' smo de hombres verdaderamente 

Ó 

icos Y de la mas d 1 
que no habian experimentado tod ; 1 ª e as poblaciones 
domioacion extranJ·era , h . av a os males de la invasion y de la 

, 0 que, ost1gadas por ell . 
sus propios agravios. Tenden . t 1 os, aspiraban á vengar · cia a en nuestros d' d . 
Dio, acusaba cierta virilidad q h ias e mayor mfortu-ue onra á Méx' 
pre el hecho innegable de que s 'é. . 1co, como le honrará siem-
nizacion patentísimos, á otro di: ie ::!°' no obstante defectos de orga
nuevo ante el enemigo sin que le b : de1Tota suya se presentó de 
reveses. aco ar ara la probabilidad de nuevos 

Las ideas y aspiraciones del verd d . 
resumidas Y expuestas en a uellosª/ro partido. de la guerra fueron 
representante del Estado de .fa)· ias por el Lic. D. Mariano Otero, 

isco en el congreso general, en comuni-
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cacion dirigida el 16 de Setiembre desde Toluca al gobernador de dicho 
Estado. Era Otero uno de los muchos ~iputados que, opuestos en prin
cipio á las negociaciones de paz que á raíz de las victorias del invasor 
no podían en concepto suyo conducir á arreglo alguno honroso, habían 
abandonado sus asientos en la cámara temerosos de la presion moral y 

· material que una ciudad populosa como México, amenazada de los estra
gos de un asalto, pudiera ejercer sobre el congref:lo obligándole á ratifi
car bajo el cañon enemigo una paz vergonzosa. Opinaba el expresado 
representante por la reunion de los diputados en Querétaro, y en presen
cia de la gravedad y premura de las circunstancias y del carácter de las 
negociaciones fracasadas, creyó necesario dar la voz de alarma y pre
parar el voto de las legislaturas en sentido reprobatorio de las concesio
nes que el ejecutivo se había mostrado dispuesto á hacer á los Estados
Unidos, y en favor de la continuacion de la guerra hasta que las venta
jas que en ella lográramos, ó el cansancio y disgusto del pueblo norte
americano á causa de sus propios sacrificios, obligaran al gobierno ene
migo á tr.atar en términos equitativos y convenientes para nosotros. 

Planteaba Otero la cues~ion de la guerra en términos análogos á los 
de la comision mexicana. Tejas era la sola causa del conflicto: nuestro 
gobierno está ya dispuesto á ceder aquel territorio, y, sin embargo, con• 
tinúa la guerra por las pretensiones respecto de Nuevo-México, etc. 
".Asf, dice, ha quedado patente ante el mundo todo que la guerra que 
los Estados-Unidos nos hacen es ya una guerra de conquista, por más 
que esto repugne al espíritu del siglo y á los antecedentes de un pueblo 
cristiano, de una república fundada por el más grande y virtuoso de los 
legisladores." Se babia sentado c:omo base que México no oiría propo
siciones hasta que nuestras armas arrojaran á los norte-americanos más 
allá del Sabina, de San Juan de Ulúa y de la .Alta California, y el go
bierno á los doce dias de asegurar que no trataría sino despues de la 
victoria, ha consentido en la pérdida de Tejas, en su agregacion á los 
Estados-Unidos, y en la venta de un territorio (California) todavía más 
extenso y precioso. En las negociaciones de .Atzcapotzalco ''se ha come
tido un error muy grave al consentit· en que la cuestion se extravíe ver
sándose tales negociaciones, no sobre ella en su extension legítima, sino 
en la de una verdadera conquista que es como la puso el proyecto de 
Mr. Trist." En su concepto, no se debió consentir en la venta de parte 
alguna del territorio; la pérdida de la .Alta California era todavía más 
importante y deplorable que la de Tejas, y temia que ántes de veinte 
años nuestros hijos fuesen extranjeros en Mazatlan y San Bias. .Al ver 
lo que nuestro gobierno estuvo dispuesto á ceder, habia temblado y no 
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hallaba remedio sino en que el congreso reprobara cuanto ántes los tér
minos del tratado ofrecido, y manifestara la voluntad de México de lle
var adelante la guerra. ''El primer dia, agregaba, que se logre una se• 
sion del congreso general, haré formal proposicion para que una ley 
prohiba al ejecutivo hacer ni admitir proposiciones de paz en que se ena· 
jene ninguna parte del territorio nacional que está fuera de disputa; en 
el concepto de que la nacion no reconoce otra cuestion pendiente más 
que la relativa al dominio del territorio de Tejas en sus límites legales." 

Entraba aquí Otero en consideraciones que abandono á los versados 
en la nueva metafísica del derecho constitucional. Era obvio para él que 
reside en los Estados la facultad de consentir la separacion del que, rom• 
piendo el pacto, se segregó de hecho; pero no veía "cómo los mismos 
Estados soberanos tengan derecho, no ya de excluir del lazo federal 
aquella parte integrante que por el pacto primitivo están todos obliga• 
dos á defender contra una agresion extraña, sino tambien á obligarlos 
(á obligarla) á que pertenezcan á otro pueblo, vendiéndolos como á un 
rebaño para valerme de la expresion misma del ministro, y aplicando el 
fruto de su venta á los demás. Este proceder es contrario á la naturale
za del sistema, y si los Estados no alzan la voz en contra, habrán admi• 
tido que reside en el poder central el derecho de venderlos contra su vo
luntad á una potencia extraña." El autor de estas consideraciones olvi• 
dó que el gobierno, representante de la nacion, en el caso presente ni 
enajenaba territorios ó Estados, ni los obligaba á pertenecer á otro pue• 
blo; sino que, obrando ante la presion de fuerza mayor, pasaba por la 
pérdida de territorios ó Estados conquistados ya por el enemigo y que 
la nacion se hallaba en la imposibilidad de recobrar, para salvar por es
te medio el resto del país. Si ni el gobierno ni los Estados mismos tu
vieran el derecho de obrar así, 6 sea el derecho de la propia conserva
cion que nadie disputa al individuo, los pueblos regidos por el sistema 
federal serian de peor condicion que el obrero que para salvar su vida. 
se corta el brazo que le ha cogido la máquina en que trabaja. 1 

1 Los tratadistas de derecho natural que exigen en los gobiernos facultades ó autori
saciones especiales para la cesiou de territorio, no las juzgan indispensables cuando se 
trata de territorio ya ocupado por el enemigo, ó sea ya perdido de hecho. Perreau dice: 
("Elementos de legislacion natural," parte 4~, seccion 3!, capítnlo XI.) "En todos los 
caeos, cualesquiera que sean los derechos de un priucipe, no pueden extenderse hasta el 
de enajenar ninguna de las propiedades públicas. Se debe exceptuar nn caso de necesi
dad, tal como aquel en que se viese obligado é. ceder una parte de estos dominios para 
salvar el resto tratando de la paz, sin que fa.ese posible por el momento solicitar el con
sentimiento de su na.cion: entónces se supone, y con razon, que ella lo autoriza con su 
U.Cito consentimiento. Tambien es preciso observar que este consentimiento no se mira 
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Debe hacerse la guerra, agregaba Otero, hasta obtener una paz con
veniente. Hay que destruir el ejército enemigo: y "si esto fuera imposi
ble, si la nacion confesara que no tenia recursos para vencer 10,000 ex
tranjeros que se encuentran aislados en un país donde no hallan una sola 
simpatía y sin haber dejado tras sí un camino militar suficientemente 
cubierto, no seria la paz, sino la pérdida de la independencia, la vuelta 
al estado colonial, ó la auopcion de la manera de ponernos bajo la pro
teccion de un poder mas fuerte, la consecuencia que de ello debiera de
ducirse y la confesion tácita que el mundo todo veria en esos tratados 
de paz." Por dolorosa que suela ser la realidad de las cosas, en el pre
sente caso se redujo á que la nacion no pudo ó no quiso destruir ese pu
fiado de extranjeros. Los hombres del mismo partido político de Otero 
que no compartían su aspiracion á la guerra, tuvieron que mostrar po
cos meses despues en Querétaro, no la túnica ensangrentada, sino el ca
dáver mismo de César, el cadáver de la nacion, para celebrar la paz po
sible, que si nos infligió un golpe moral y material rudísimo, no tuvo, sin 
embargo, tódas las funestas consecuencias que anunciaba el digno re-

presentante do Jalisco. 
Rechazó con indignacion el aserto de los que explicaban el desastre 

nacional por medio de una colusion con el extranjero ó por la degenera
cion del país. ''Ni merece crédito, asentaba, la sospecha. de una trai• 
cion, que no tendría una sola causa. de tentacion, ni puede exigirse del 
hombre que ha sido objeto de ella otra prueba en contra que su presen
cia en los lugares donde la muerte segaba á nuestros defensores. Y la 
nacion ¿qué no ha hecho por esta guerra? En ménos de un año 40,000 
hombres han ido á los campos de batalla: desde el proletario infeliz que 
apénas tiene iuea de la patria, hasta el hombre estudioso y el propieta
rio cuyos hábitos eran los ménos conformes con las operaciones milita• 
re9, todos han ido espontáneamente á verter su sangre en la lucha. Ba
tallones enteros han quedado en el lugar del combate, y un número ya 
demasiado largo de victimas, aunque estériles heroicas, prueban que no 
es el valor ni la decision lo que ha faltado en la defensa de nuestro país. 

como neceaario sino cuando se trata de dominios que no están bajo el poder del enemi
go; de otro modo el jefe solo {por si mismo) puede tratar legalmente y con seguridad, 
de la enaJenacion de todos aquellos de que se ha apoderado el enemigo." 

Hablando Vattel (''Derecho de gentes," libro I, capitulo Il) de la obligacion de una 
nacion de conservarse A al misma y de conservar todos sus miembros, dice textualmen• 
te: "El cuerpo de la nacion no puede, por consiguiente, abandonar una provincia, una 
ciudad ni un particular que componga parte de él, ri "º lo obligll 4 eno 14 ~. 6 
lo t:rigo 14 COll8m®'Off p@lka," - , 
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La impunidad otorgada á muchos jefes müita,·es y la falta de un plan 
acertado, fenómenos propios de una situacion como la. nuestra, son las 
causas que nos llevaron al estado en que hoy estamos, y esto es tan pa
tente, que para conocerlo bastan los hechos más públicos." 

En comprobacion de la falta de plan, recuerda que desde fines de Ene
ro de 1841 se supo de la expedicion norte-americana proyectada contra 
Veracruz, y que si todas nuestras fuerzas disponibles iban hácia el Nor
te al encuentro de Taylor, quedarían el Oriente y el centro sin defensa. 
~ sesion secreta lo expus~ entónces el mismo Otero, y el gobierno ma
nifes~ que tod~ estab_a dispuesto para. la defensa de Veracruz. Allí y 
en Ulua se perdió considerable material de guerra que despues hizo su
ma falta. El verdadero plan habría consistido en destinar al Oriente una 
parte del ejército, desartillanuo y abandonando á Veracruz, y defendien
do las entradas do la tierra fria que, despues de los reveses de la An
gostura Y Veracruz, no pudieron ser disputadas sino con un ejército im• 
prov~do y que_ perdió á Cerro-Gordo. Al encargarse Anaya del poder, 
el gobierno babia adoptado el plan propuesto en junta de guerra por los 
generales Rincon y Filisola, y en cuya virtud debian acumularse sobre 
~ camino de Verac~uz á México nuestras fuerzas, defendiendo los prin
cipales puntos fortificables, cortando las comunicaciones al enemigo, 
~do sus destacamentos y convoyes con tropas que pudieran obrar 
aisladamente como guerrillas, y reunirse para presentar accion cuando 
oonvi~era. En este proyecto la capital debía fortificarse únicamente pa
ra evitar un golpe de mano. Sin recibir refuerzos el enemigo no habria 
~ido avanzar sobre México. Pero se quiso que ~n un solo golpe se de
culiera la suerte de la República: durante cuatro meses se acumularon 
aquí las fue1·zas y los recursos de la nacion, y el enemigo tuvo entera
mente expedito el camino basta Tlalpam y pudo escoger los puntos en 
que había de batirnos. Respecto de impunidad, recordaba Otero que en 
loa partes oficiales se dió por causa de la derrota de Cerro-Gordo lama
la conducta de varios jefes: que en sesion pública pidió que se abriera 
un proceso para que fueran castigados los culpables, y que el ministerio 
lo o~eció y nad~ se hizo. ''Es un hecho innegable que en esta guerra el 
gobierno ha pedido profusamente premios para jefes cuya conducta an
terior ha desacreditado despues, y que muchas de las desgracias de la 
capital se atribuyen á los mismos que estaban acusados desde Palo .Alto 
Y la Resaca." 

Hay que convenir en que los cargos relativos al plan de defensa adop
tado y á la conducta débil del gobierno respecto de jefes culpables, eran 
J11Stos1 por más que se alegara el conjunto de circunltancias destavora-

-- H 
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bles opuestas á la adopcion de un plan bueno y al ri~uroso cu~plimi~n
to de la disciplina. Pero de que la conducta del gobierno . hubiera sido 
desacertada y punible, no se podía deducir su falta de apti~ud para en
trar en tratados con el enemigo; como tampoco de la verídi~a enumera
cion de los esfuerzos y sacrificios ya impendidos eran deducibles la vo
luntad y el vigor necesarios en el país para llevar a~e~ante la guerra; 
ni la claridad de la justicia de nuestra causa y de lo mJusto de las pre
tensiones del invasor destruía el hecho brutal de sus victorias, de la con
quista de gran parte de nuestro territorio, y del resultado final Y forzo-
so de que el vencido sufra la ley del vencedor. , . . 

Esta realidad indestructible que sale al frente á los mas habiles siste
mas y razonamientos del teórico, constituía la impu~nacion Y refutaci~~ 
de la. nota de Otero, medio desvirtuada ya por él mismo cuando decia. 
, 'Los intereses materiales tienen ·en las naciones modernas una prepon
derancia decisiva, y de ello tenemos en nuestro siglo una buena ~rueba, 
cuando tales intereses impidieron en 1814 la defensa de la capital de 
Francia y sometieron á aquella nacion grande y gloriosa á recibir l_a le! 
de los extranjeros que tantas veces había vencido." Y ántes se babia di
rigido á sí mismo esta pregunta: "¿Qué valen el d_e~echo y los tratado~ 
cuando se ponen de por medio el interés y la ambicio~ de los p~eblos? 

Se ve por lo expuesto, que si el gobierno se mostró Iluso al dic~r re
glas á sus negociadores, le dejaba muy atrás en ta~ pu~to el _partido d~ 
l;i. guerra, representado aquí por un hombre cuya mte~igencia ~ probi
dad nadie puso jamás en duda. Por lo demás, los tropiezos y dificulta
des con que el mismo gobierno y Santa-Anna personalmente tu:i~ron 
que luchar en aquellos días, no se limitaban á la _nota de Oter? lll a las 
comunicaciones de Rejon y de otros diputados mas ó ménos abiertamen• 
te opuestos á las negociaciones y á la reunion aquí del congreso, que h8: 
bia quedado en cuadro en la capital y que se esfo~zaban e~ trasladar a 
Querétaro. 1 Muchos de los representantes se habian refugiado en T~lu
ca centro del Estado de México de que era gobernador D. Francisco 
M~desto de Olaguíbel, y en la prensa y en los consejos y reuniones }~
mentaban las derrotas y reprobaban la direccion dada á las cosas púbh
Qas. Debido en parte, acaso, á esta influencia, é indudablemente á la 

1 Ea ·unta celebrada ea México el 23 de Agosto por los representant.es que babiB? 
perman~ido aquf, se dió lectora á una comunicacion feche.da el 22 en Toluca. por los d1• 
potados Gómez Farias, Lacun.aa, Rosa, González Fuent.es, Otero, Torres, Robre~o Y N?" 
· resando los inconvenient.es de la reunion del oongreso en esta capital ba,¡o 
n~~:.~~ • ataucias ,, mostrándose dispuestos á concurrir á Querétaro. Otros mu· 
1111- CllCUD 'J • • .,.,..1 tid 
chos diputados dirigieron posteriormente com11D1oac1ones en 16 -- sen o. 

415 

irritacion de ánimo que siempre causan las desgracias nacionales, las 
autoridades del Estado de México llegaron á ponerse en abierta pugna 
con el ejecutivo. 

Olaguíbel dirigió el 26 de .Agosto al ministerio de Relaciones interio• 
res y exteriores una exposicion en que se quejaba amargamente de que 
Santa-.Anna no hubiera auxiliado á Valencia en la funcion de Padierna, 
á cuyas inmediaciones estuvo dicho gobernador con las fuerzas que traía 
do sn Estado y que ayudaron á recoger dispersos. El "Boletin del go
bierno" ( de México) aseguró que Olaguíbel se había permitido insultar 
al jefe de la nacion y reprender al ministro en aquel documento, que Pa
checo le devolvió sin respuesta. El mismo "Boletin," volviendo injuria 
por injuria, decia con fecha 4 de Setiembre: "A una comunicacion del ge
neral Scott en que requería al gobierno le mandase víveres, contestó el 
E. Sr. ministro de la Guerra que se'protegeria, en observancia del ar
misticio, la seguridad de las personas que los vinieran á comprar; pero 
que el gobierno mexicano no era proveedor del ejército enemigo. El go
bierno general se niega; el gobernador del Estado de México no solo se 
presta, sino que á los patriotas hacendados y administradores de las ha
ciendas del valle de Toluca que se resisten, les manda por la fuerza que 
los entreguen .... " Se hacia en estas palabras referencia á lo siguiente: 
En la noche del 29 de Agosto supo Olaguíbel que 200 dragones y 100 
carros del ejército enemigo se habían dirigido de Tacubaya á Toluca de
biendo pernoctar en J ajalpa; y con motivo de ello, aquel funcionario sa
lió de Toluca con fuerzas en la mañana del 30, hácia Lerma, donde se 
encontró con parte del destacamento norte-americano, que llevaba 40 
carros para proveerse de maíz. "Salí de la fortificacion de Lerma -di
ce Olaguíbel- y, despues <le haber conferenciado con el comandante de 
la fuerza, propuse pasaran dos oficiales americanos con dos del Estado 
con sus respectirns asistentes, á la hacienda de San Nicolás Peralta, con 
el objeto de ver el maíz que pudiera convenirles comprar. Se aceptó mi 
proposicion, y han marchado estos comisionados á la referida hacienda; 
y está convenido, además, ·que con una escolta de rurales del Estado pa
sarán á la hacienda solo los carros que puedan cargarse, quedando la 
tropa en este punto para volverse con ellos cargados á su campo." .Agre
garé que el dueño de San Nicolás Peralta, D. Gregorio de Mier y Teran, 
persona tan conocida por sus riquezas y patriótico desprendimiento, 
cuanto por su recto criterio y la altivez y energía de su carácter, se ne
gó redondamente á vender ni un grano de maíz al enemigo. 

A consecuencia de la exposicion ele Olaguíbcl de que se ha hablado, 
el gobierno general cortó con él relaciones, y sus notas al Estado de 
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México eran dirigidas al teniente gobernador D. Diego Pérez Feman, 
dez. 1 Contestábalas Olaguíbel reclamando sus prerogativas de goberna
dor, cuyo carácter -aunque estaba acuso do segun d_ijo el ministro de la 
Guerra en comunicacion de 8 de Setiembre- no se le debia desconocer 
miéntras no se declarara que había lugar á formacion de causa. No obs
tante estos disgustos, en comunicacion fechada en Rio Hondo el 7 de Se
tiembre, el expresado gobernador, despues de asentar que con los gene
rales Gutierrez, Basadre y Noriega babia remitido al gobierno genero! 
cuantas tropas y armas tenia disponibles el Estado de México, ofrecía 
seguir defendiendo con las que nuevamente reuniera sus propios terrenos, 
y suministrando recursos pecuniarios para cubrir el contingente del mis
mo Estado. Por último, Olaguíbel vino con otras fuerzas en auxilio de 
México el 11 de Setiembre hasta las lomas de Santa Fe, donde se le man
dó permanecer cortando víveres y 111Cursos al enemigo, y ya con tal mo
tivo se reanudaron sus relaciones con el gobierno federal . .Agregaré aquí 
que á fines de .Agosto, legislatura y gobernador del Estado de México se 
decidieron por la reunion del congreso en Querétaro, expidiendo la prime
ra un decreto y el segundo una circular á. tal respecto. Más tarde, Ola
guíbel no dió curso á otro decreto de la legislatura, en cuya virtud de
bia el Estado re~umir su soberanía y separarse de la Federacion mexi
cana. 

Uno de los incidentes que en el período á que me refiero llamaron más 
la atencion y vinieron á debilitar más hondamente la fuerza moral del 
gobierno, fué la acusacion escrita dirigida contra Santa-Anna al con
greso el 27 de .Agosto por el diputado D. Ramon Gamboa, y que, tras 
una breve introduccion, se condensaba en estos términos: 

".A.cuso, pues, en primer lugar al general Santa-.A.nna por su traicion 
en la batalla de la .Angostura. 

"Lo acuso por su traicion en Cerro-Gordo. 
"Por el abandono que hizo de la ciudad de Puebla. 
"Por haber dejado expedito el camino desde Puebla basta Venta de 

Córdoba. 
"Por su traicion dejándoles libre absolutamente el camino de .A.yoxin

go á Tlalpam, sin embargo de que se lo mandé advertir por conducto 
del sefior diputado D. Bernardino .Alcalde, y por medio de un papel que 
yo mismo puse en Santa Cruz de las Escobas el 17 del presente. 

1 Eat.e señor mandaba una guerrilla que se batió con los norte-americanos á la llega• 
da de Soott á Tlalpam. Ya se ba visto que tambien hubo faenas del Estado de México 
el 20 de Agosto á inmediaciones de Padiema. 

"Por no haber atacado á la primera clivision del enemigo en el are
nal de Tlalpam y pueblo de Tepepa. 

"Por no haber auxiliado al general Valencia en la batalla del 19. 
"Por el abandono que hizo del fuerte de San .Antonio dejándose flan

quear. 
"Por su traicion dejando flanquear el puente de Churubusco y no dar 

el mas mínimo auxilio. 
"Por el infame armisticio que ha celebrado cuando sabe que el ene

migo no tiene arriba de 7,000 hombres útiles, que carece de muchísimos 
artículos necesarios, que su tren es voluminoso y lleno de estorbos, y 

que espera auxilio por Veracruz y aún por San Luis; y cuando, por otra 
parte, en la capital hay más de 15,000 hombres y es público el ardor de 
venganza en que están los mexicanos. 

"Por su perversidad, pues no contento con entregar á su pattia, se 
ha complacido en empobrecerla y arruinarla con contribuciones, gabe
las é impuestos de diferentes nombres, bajo los pretextos de levantar 
tropas que habían de ser entregadas á la muerte ó al resultado de la fu. 
ga, y de levantar parapetos que de nada habian de servir. 

"Lo acuso, por último, de que por su causa se ha perdido el territo
rio, la nacionalidad de México, el honor y gloria de este pueblo desgra
ciado, y que ha constituido en la desventura á todas las clases de la 
sociedad. Por ahora no mas extiendo estos capítulos, y me reservo am
pliarlos para otra vez en que me halle con algun sosiego." 

Tal fué la acusacion que Gamboa entregó al presidente del congreso 
para que la presentara el primer dia que hubiese número, agregando el 
autor que él probablemente no volvería al local de las sesiones, "ya por
que el punto sefialado es Querétaro, ya porque temo otra nueva traicion 
de Santa-.A.nna con respecto á este mismo cuerpo soberano." 

.Antes de pasar adelante, diré que Gamboa amplió el 5 de Noviembre 
en Querétaro su acusacion, abrazando los últimos combates y la pérdida 
de la capital; que el expediente instruido fué pasado á Santa-.A.nna por 
la seccion del gran jurado de la cámara el 26 del mismo Noviembre, pre
viniéndole que informara; que dicho general, habiendo tenido que salir 
del país á principios de Abril de 1848, envió hasta 1º de Febrero de 1849 
su informe desde Kingstown, en Jamaica; 1 por último, que con vista de 
tal informe, Gamboa sostuvo ante la seccion del gran jurado de la cá-

1 Existe impreso con diversos documentos históricos de importancia, bajo el título de 
"Informe dirigido á la seccion del gran jurado de la cámara de diputados al congreso 
nacional, por el señor general D. Antonio Lópoz de Santa-.Anna, sobre las acusaciones 
del señor diputado D. Ramon Gamboa." 
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mara el 15 de Julio de 1849 sus acusaciones primera y segunda, exten- · 
diéndolas desde la campaífa de Santa-Anna en Tejas en 18361 hasta sus 
operaciones militares en Puebla y Huamantla posteriores á la pérdida 
de México, y apoyándolas en citas é inserciones en su mayor parte de 
pasajes de lo escrito y publicado en aquellos días contra Santa-.A.nna en 
México y en el extranjero. 1 

Segun las explicaciones del acusador, la traicion de Santa-.A.nna en 
la Angostura, consistió en haber retrocedido despues de la batalla, por 
la falta de víveres, en vez de avanzar hasta el Saltillo, donde existían 
con abundancia; y en Cerro-Gordo estribó en haber desatendido las in
dicaciones que se le hicieron respecto del camino que podía elegir y que 
efectivamente eligió el enemigo en su avance. Esto último, como lo re
lativo al abandono de Puebla y del camino hasta México y á la falta de 
auxilio á Valencia, acusará capricho, ignorancia, error, y hasta rencor 
y envidia; pero no traicion. Lo de la Angostura se apreciará en lo que 
vale con solo recordar que el Sal tillo estaba ocupado y fortificado por el 
enemigo, y que Santa-Anna avanzando en aquella direccion y dejando 
á Taylor á sus espaldas, se habria hallado entre dos fuegos. De los car
gos que se refieren á los puntos de San Antonio y Churubusco podrá juz
gar todo el que haya leido esta reseña mía y sepa que la pérdida de 
ellos fué consecuencia forzosa de nuestro descalabro en Padierna. Sin 
el armisticio, por más que se diga, el funesto desenlace del drama de la 
capital á mediados de Setiembre, habría tenido lugar ántes de terminar
se Agosto y sin la gloriosa jornada de Molino del Rey. Lo demás de la 
acusacion no parece fundarse tánto en la maldad intrínseca de los actos 
del acusado, éuanto en no haber adoptado y seguido el plan del acusa
dor, y en el éxito desgraciado de los esfuerzos de Santa-Anna: asf, pues, 
los impuestos y gabelas para levantar tropas y parapetos resultan con
denables por haber perecido ó fugádose las tropas y no haber servido de 
nada los parapetos. 

Para dar luz á esta linterna es preciso acudirá la ampliacion de Gam
boa de 15 de Julio de 18491 y ver que el cargo de traicion dirigido á San
ta-.A.nna en casi todos los actos de su defensa del territorio nacional, 
dimana de dos hechos esenciales: lº los convenios que celebró con los 
rebelados de Tejas en 1836 durante su prision despues de la derrota de 
San Jacinto; 2°- el haberle permitido el gobierno de los Estados-Unidos 
la vuelta al país durante las hostilidades en 1846. Discurre Gamboa que 

1 "Impngnaeion al informe del E. Sr. general D. Antonio López de Sant&-.A.nna, y 
constancias en que se apoyan las ampliaciones de la aeusaeion del señor diputado D, 
Ramon Gamboa." 
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quien firmó tales convenios podía haber celebrado posteriormente otros 
análogos, y que si el encmi_go le dejó volver al país estando en guerra 
con nosotros, fué porque algo favorable esperaba de su regreso. Los 
convenios de 1836 lo único que prueban es que Santa-Anna, viéndose 
en poder de un enemigo irritado, se acobardó y comprometió su propio 
decoro contrayendo compromisos que no obligaban á la nacion, ni siquie
ra á su ejército. En cuanto á su regreso en 1846, ya he demostrado que 
lo más que podría significar seria que babia engañado al enemigo. "Ni 
merece crédito -dijo Otero- la sospecha de una traicion que no ten
dría una sola causa de tentacion1 ni puede exigirse del hombre que ha 
sido ebjeto de ella otra prueba en contra que su presencia en los luga
res donde la muerte segaba á nuestros defensores." Gamboa replica que 
no le consta que Santa-.A.nna se hubiera expuesto á las balas, lo cual no 
es de extrañarse en el acusador, puesto que confiesa que no tomó las 
armas por dos consideraciones: "la una, que sobraban hombres que se 
perdían de vista por su valentía y audacia, de modo que creí que mi per
sona era inútil en toda la extcnsion de la palabra; la segunda fué que, 
siendo yo el único que sostiene á mi familia y no teniendo á quien enco
mendarle su custodia y subsistencia, me fué imposible dejarla. abando
nada á sí propia y á su buena 6 mala suerte." 

Si la nota de Otero resumia la actitud del partido ilustrado de la guer
ra respecto del ejecutivo, la acusacion de Gamboa resumió la actitud 
del vulgo, tambien patriota, pero ininteligente, respecto de Santa-An
na; Y, despues de lo inserto, no parecerá temerario clasificar al acusa
dor en la escuela crítica de nuestro D. Cárlos María Bustamante, en 
cuyo aserto se apoya precisamente para indicar que el último cañonazo 
disparado por Santa-.A.nna en México la noche del 14 de Setiembre, pue
de haber sido de aviso á Scott de que la capital quedaba ya á merced 
suya. 1 Si todas estas cosas parecen de broma y jácara despues de m~ 
de treinta años, no por ello significaron ménos en su época el agravio y 
el descrédito del jefe de la nacion, y la desconfianza y el desaliento del 
pueblo y del ejército en presencia del invasor. 

Viniendo á los demás sucesos y á los preparativos y disposiciones mi
litares que tuvieron lugar en esta capital en los dias del armisticio, des-

1 "Refieren tambien en honor de S. E. que fué el último que tiró un cañonazo en con
~ de los americanos. Dios quiera, señores, que no haya sido como dijo el cronista me-
11~0 D. Cárlos ~arla_de Bustamaute, quien aseguró que á las once de la noche y en. 
medio del ~ayor s1lenc10, mandó el Sr. Saut&-Anna disparar un caiioll&IO que retumbó 
en teda la ciudad, lo cual fué para advertir que ya quedaba desocupada." Impugnacion, 
pág. 69. 
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pues de consignar que hubo en palacio repetidas juntas de guerra en 
alguna de las cuales Santa-.A.nna habló nuevamente de resignar los man
dos político y del ejército, 1 voy á insertar algunos apuntamientos ex
tractados principalmente de los acuerdos presidenciales 2 y de los perió-

dicos de aquella época. 
AGOSTO 22.-.A.l general .A.lvarcz, que desde el 1 ~ babia ocupado á 

Chalco, se le mandó el 21 que, tomando el camino de Ixtapalapam, vinie
ra á situarse en Guadalupe. El 22 estaba en Milpa Alta y pedía cigar-

ros para la tropa. 
Segun parte oficial del general Vanderlinden, director del cuerpo-mé-

dico militar, en las acciones del 19 y 20 tuvimos 418 heridos. 
Los dispersos de la division del Norte fueron agregados á la brigada 

Pérez. 
El punto del Peñon es evacuado, de órJen superior, por el general 

llerrera, cuyas fuerzas se trasladan á la garita de San Lázaro. La for
tificacion de aquel punto fué mandada conservar. 

Los generales D. Casimiro Licéaga y D. Luis Tola estaban encarga.
dos de las obras de fortificacion. Desde el 11 Santa-Anna babia preve
nido á Lombardini que se situara en la Ciudadela y Chapultcpec y acti
vara las obras de la línea entre el segundo de dichos puntos y Nonoal
co. Otro tanto debía hacer en la línea del general Rangel, de la Cande-

laria á la Piedad. 
Habiendo el invasor ocupado á Tacubaya y puntos más al Norte, se 

previene hoy, 22
1 

al mismo general Lombardini, que todas las fortifica
ciones de aquel rumbo, desde el Niño Perdido hasta Peralvillo, se re
fuercen y cubran con fuertes destacamentos de tropa. 

Los trenes y línea principal del enemigo ocupan desde la hacienda de 
la Condesa, á inmediaciones de Tacubaya, hasta Tlalpam, por Mixcoac, 
San Angel y Ooyoacan. La entrada del invasor en Tacubaya se efectuó 
con algun desórden: fueron ocupadas las casas particulares, y la tropa 
soltó los caballos en algunas huertas y sementeras, y emplea como lefía 
las puertas y demás maderas de las habitaciones. 

.A.008'f0 24. Estuvieron cerrado el comercio é interrumpido el tránsifl> 

de coches. 

1 El 22 de Agosto en la noche (segun circular de Pacheco fecha 23 i loa gobernado
res), reunió Sant&-Anna 6. los generales para exponerles loa medios con que todavía con· 
taba para prolongar la resistencia, alentándolos á ella en el caso de que se tratara de 
humillarnos, y ofreciendo el mando i quien quisiera encargarse de él, y 6. cuyas 6rdene1 

militaria. 
2 lle refiero a\ los que existen en los archivos del ministerio de la Quena. 
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El Gral. .A.lvarez con·su division de caballería estaba ya en Guadal upé. 
Se previno que no se disminuyera la guarnicion de la Ciudadela, y que 

la brigada del Sur, al mando del general D. Mariano Palacios, se situa
ra en Santo Tomás. 

Se enviaron raciones de víveres y mil pesos á los prisioneros mexica-
nos en Tlalpam y San Angel. 

Santa-.A.nna di6 el 23 un manifiesto relativo á las operaciones milita
res de Padierna y Ohurubusco y á la celebracion del armisticio. 

.AGOSTO 25.-Se acordó nombrar al general D. Antonio Leonjefe de 
las fuerzas reunidas en México. La 21 brigada, que mandaba, debería 
quedará cargo de su segundo. La 5' línea, que tambien mandaba Leon, 
seria encomendada al general Vizcaino. 

Se nombra al general de division D. José J. de Herrera comandante 
general de México, y al general D. Benito Quijano jefe del estado mayor. 

.Acuérdase remitir á Scott sin condiciones todos los prisioneros norte
americanos, inclusive el que quiso matar á Santa-A.una. Scott pone en 
libertad á Perdigon Garay y .algunos de sus oficiales. Antes 6 entónces 
quedaron tambien libres Ano.ya y otros generales. 

El ministro de Prusia, Seüfar, dirige una nota al ministro de Relacio
nes, expresando sus simpatías en favor de México y ofreciendo sus bue
nos oficios con motivo de las negociaciones entabladas. 

AGOSTO 28.-El 10º batallon pasa á reforzar el punto de Chapultepec, 
cuyo mando se confia al general Bravo, siendo nombrado segundo suyo 
el general D. Nicolás Saldaíla. 

Un soldado norte-americano extraviado fué lazado, arrastrado y muer
to el 26 por dos 6 tres hombres á caballo, á inmediaciones de Ta.cuba. 

AGOSTO 30.-Es nombrado el general Lombardini, jefe de la 31 línea 
de defensa. 

• Una pieza de artillería de á 16 existente en Ohapultepec es mandada 
llevar á la garita de Santo Tomás. ' 

No obstante el armisticio, se previene á D. Juan .A.lvarez que con to
da reserva envíe un destacamento á recoger los dispersos de la division 

· del Norte que se habían reunido en Ouautitlan • .A.lvarez y su division 
permanecían en Guadalupe. 

~ETIEMBRE l!!-El director interino de ingenieros, general Licéaga, 
avisa haber enviado á Ohapultepec al teniente coronel D. Juan Cano y 
á los capitanes D. Juan B. Espejo, D. Joaquin Colombres1 y D. Gena-

~ Colombres, que a6.n vive e~ _Paebla, se distinguió en la de(ensa de Konterey, y pos
teriormente prestó buenos servicios en lColino del Rey y Chapultepee, 

6S 
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~ o de las comisiones del servicio que puedan 
ro Noris para el desempen 

ofrecerse. . d d uedan constituidas así: 
Las líneas de defensa de la :~ ~ . q. dem. jefes general Gómez Palo-
1 ª de Peralvillo inclusive, a a eJo 1 

• Ló ' 
' d D Francisco de P. pez. 

mino, Y jefe de escua i~a . ~ l ·nclusive: general D. Mariano 
2ª de Vallejo exclusive, á Nonoa co i 

' 1 D Agustín A.lcérreca. d' . 
Martínez y corone · . ulte ec idem: general Lombar 1ru; 

3ª, de Nonoalco exclusive á Chap P 

general D. Estéban Barber~. , B lem Y la Piedad inclusive: general 
4ª de Chapultepec exclusive, a e J ·n Barreiro. 

' t · te coronel D. oaqui 
D. Mariano Pérez; emen_ , 

0 
ndelaria y la Viga inclusive; gene-

5ª de la Piedad exclusive, a la a 
.. , . . eneral D. Juan N. Pérez. 

ral D. A.ntomo Leon, g_ , l ·n idem· coronel D. José María 
6ª de la Viga exclusive, a Pera v1 o ' 

·, 1 D A.gustin Solórzano. 
Carrasco; teniente cor~ne . d' t de las líneas y al mando de los ge

Chapultepec quedó mdepen ien e 

nerales Bravo Y Saldaña. al de México y nombrado ya 
H comandante gener El 

El general errera, 'd hace pub1icar dos bandos. 
d l fuerzas aquí reum as, . 'd d en jefe de to as as . . on por las garitas, perm1t1 a u-

primero pone fin á la franca comumcac1 . ·to de salvoconducto á los in-
. 1 ceptúa del requis1 . 

rante tres días, y so o ex . El segundo prohibe que los extranJe-
troductores de víveres y forra.Jes. l pabellon de la nacion á 
ros particulares enarbolen sobre sus casas e 

que pertenecen. . ha reunido en Tacubaya todas las fuerzas 
SETIEMBRE 4.-El enemigo San A.ngel. 

. t t en 'Mixcoac Coyoacan Y . 
y la artillería exis en es , h¡ ultepec 500 vigas para blindaJes, 

De México se llevaron ay~~ a~ 1:ingo 100 trabajadores, Y algunas 
600 morillos que había en J.u.ex.tca S ' dó que hoy mismo empiece 

ñ ara la tropa. e acor · 
tiendas de c~mpa a P 

6 
. to del bosque la banqueta de VI· 

toda la muralla recm de-
á colocarse en todo el cuadro quede listo para 
gas prevenida á Cano, de modo que 

fenderle con infanteda, Antonio Leon es nombrado segundo de 
SETIEMBRE 6.-El general D. S dó á la brigada de Leon mar· 

Bravo en el punto de Cha~ultepe\ e :~:ho punto, y se remitieron 20 
char á las cinco d~ la manana ~e al~!ara en el bosque. 
tiendas de campana para que s .: do en Guadalupe, que se trasla• 

Previénese á D. Juan A.lvarez, s1 ua 
su division á Tacuba. tt 

de inmediatamente con . . Santa-A.una la comunicacion de Se~ 
SETIEMBRE 7.-A.noche rec1b16 . t·c·o que de hecho, habían ya VlO-

declarando la terminacion del arm1s i i ' 
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lado con sus preparativos militares ambas partes. Alguna de las dispo
siciones publicadas por bando el '1, había sido dictada el 6 por Santa
.Auna ántes de recibir la comunicacion de Scott, y se fundaba en que 
"el enemigo debía romper el armisticio segun se había podido advertir 
por sus movimientos de tropas y artillería y demás aprestos de guerra." 
Scott, en su parte de 11 de Setiembre á su gobierno, asegura que del 4 
al 5, Santa-Auna, luego que en junta de ministros rechazó el ultimatum 
del comisionado norte-americano, empezó á reforzar las defensas de la 
ciudad. 

Los toques de generala frente á palacio, y de diana con música, á las 
cinco de la mañana, hicieron saber á la poblacion de México el próximo 
rompimiento de las nuevas hostilidades. Santa-A.una salió á las seis á 
situarse en Chapultepec, y las tropas han acudido principalmente á las 
garitas de San Cosme, Niño Perdido y Belem. La division de caballería 
de Alvarez está tendida de la hacienda de los Morales á A.tzcapotzalco. 
Los telégrafos de las torres han anunciado enemigo á la dei·echa, rum
bo al Suroeste, haciéndose visible en las lomas del Rey. 

Hasta las doce del dia iban publicados varios bandos. Uno de ellos 
anunciaba que el toque de la campana mayor de Catedral seria de re
bato, para que el pueblo se defendiera en masa. Otro de los bandos per
mitía salir sin necesidad de pasaporte, á las mujeres, los niños y los ex
tranjeros, por las garitas que no obstruyeran las fuerzas enemigas. Se 
han subido piedras á las azoteas de muchas casas particulares. 

El ministro de Justicia y Negocios eclesiásticos, Romero, excita al 
arzobispo á que provea á la seguridad de la imágen de Nuestra Señora 
de Guadalupe, y á que mande consumir el sagrado depósito en todas las 
iglesias. 

A las dos de la tarde, escribían de Santa Fe á Toluca: "Toda lama
iiana ha estado en movimiento el ejército enemigo, de suerte que se es
pera por momentos el rompimiento del fuego. El resto de artillería y 
municiones que estaban en Mixcoac, ha subido á Tacubaya. Han colo
cado los norte-americanos sus morteros y baterías detrás del Molino de 
Valtlés y del Arzobispado, y otra batería en la era de la hacienda de la 
Condesa. Ni México ni ellos dejan ya pasar á persona alguna, ni aun á 
los mozos de las tiendas que han ido por el pan estos días. Nuestras tro
pas cubren hasta el Molino llamado del Rey, y tambien están ya preve
nidas. Todo anuncia el próximo rompimiento." 

Entretanto, la campana mayor de Catedral tocaba ya á rebato, y la 
inquietud y la agitacion eran grandes en la ciudad, 


